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Una vez revisado el escrito allegado por la abogada de la parte 
demandante dentro de la demanda de la referencia, advierte el despacho que no se 
aportó el documento con que se acredita el parentesco del demandante Juan Carlos 

Ospina Díaz con el señor Oscar Ospina Ospina (qepd), así tampoco se cumplieron 
con las informaciones requeridas en los numeral 4, 5, 6 y 7 del artículo 226 del 
C.G.P. 

 
Comoquiera que la demanda no fue debidamente subsanada como 

quedó anotado anteriormente, hay lugar al rechazo de la misma y de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda en virtud a que no fue 

debidamente subsanada. 
 
SEGUNDO: Sin necesidad de devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE la actuación previa cancelación de su 

radicación.     
 
04  

NOTIFÍQUESE 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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